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Renovantes
Beca Presidente de la República
¿Quiénes? Alumnos que durante el año 2009 recibieron Beca y estudien en enseñanza media o ingresen por 1º año a educación superior..

ENSEÑANZA SUPERIOR, deben renovar en su institución de educación superior, sólo renuevan en DEM quienes NO TIENEN ASISTENTE SOCIAL en su Institución.
TIPOS DE RENOVANTES

1. PROCESO NORMAL: Renovantes que son promovidos de curso con promedio sobre 6.0 y se matriculan en enseñanza media.

2. APELANTES: Alumnos que habiendo tenido el beneficio, son promovidos sin alcanzar promedio 6.0. En estos casos deben agregar una carta manuscrita dirigida a la Directora Regional de JUNAEB explicando las razones de su bajo promedio y solicitando una nueva oportunidad.

3. ALUMNOS QUE TERMINAN 4º MEDIO: 

a) Si continúan estudios superiores el 2011 renuevan en proceso normal.

b) Si deciden no estudiar el 2011 y prepararse para estudiar el 2012 deben presentar solicitud de CONGELACION. 

c) Si realizan práctica durante el 2011 renuevan en proceso normal, debiendo agregar posteriormente certificado que acredite lugar de práctica y fecha de inicio y término, a ellos se les paga 4 meses de práctica y luego la beca se CONGELA automático para que la reactiven el 2012 si deciden seguir estudiando. 

d) Si hacen práctica durante el verano y en Marzo ingresan a educación superior, renuevan como estudiantes de educación superior (Se les paga de Marzo a Diciembre)
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Fechas

· Entrega de datos y llenado de formularios 1ª y 2ª semana de Diciembre OBLIGATORIO PARA ENSEÑANZA MEDIA. 

· En la 1ª semana de Enero SOLO DEBEN AGREGAR certificado de notas 2010 y de matrícula 2011.

· Alumnos de ENSEÑANZA SUPERIOR durante 1ª semana de Febrero.
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Documentos Necesarios.

Obligatorios
1. Fotocopia Cédula de Identidad del alumno(a) por ambos lados.

2. Fotocopia Tarjeta Cuenta Rut.

3. Certificado final de notas ORIGINAL (documento irremplazable) año escolar 2010.

4. Certificado de matricula año 2011.

5. Respaldo de ingresos de los 3 últimos meses(Colillas de sueldo, pensiones, etc., según cada caso)

6. Certificado médico actualizado,  siempre y cuando en la familia existan enfermedades crónicas o catastróficas (No sirve fotocopia de carnet de control)

